
La política en el Islam:  

¿es posible una separación? 

 

En el nombre de Allah el más misericordioso, 

Tenía en mente discutir este tema desde hace mucho tiempo debido a su gran 
importancia y debido a la cantidad de conceptos erróneos que tienen muchos 
musulmanes acerca de este tema. 

Las recientes revueltas árabes sin embargo me han hecho obligatorio el escribir esta 
nota con el objetivo de aclarar ciertos conceptos erróneos que musulmanes ignorantes 
o desviados han comenzado a repetir en algunos países musulmanes acerca de la 
relación entre el islam y el país. 

Por lo tanto a mí me gustaría responder en esta nota inshaallah, a algunos de los 
conceptos erróneos más comunes con pruebas en el Corán y la Sunnah; y también 
responder a la pregunta sobre ¿si el Islam y la democracia son contradictorios o no? ¿Si 
tienen las mismas características o no?  Y si no es así, ¿cuáles son las principales 
diferencias? ¿ Y si estas diferencias (si existen) son razonables y racionales o no?  

Bien, no voy a extenderme demasiado en la introducción ya que preferiría ir 
directamente a responder las preguntas que son MUY IMPORTANTES, una por una: 

1) ¿A quiénes va dirigida este artículo? 

Antes de responder a los conceptos erróneos es importante dejar MUY CLARO que 
esta nota va dirigida a un grupo ESPECÍFICO de personas: aquellos que dicen “La ilaha 
Illa Allah, Muhammad Rasul Allah” (No hay más dios que Allah y Muhammad es el 
mensajero de Allah) Yo debo dejar esto claro para evitar cualquier comentario que diga 
que no aceptan lo que estoy diciendo porque no son musulmanes. 
 
Yo estoy hablando aquí para los musulmanes engañados o desinformados  que deben 
haber sido embaucados o desviados por algunos de los medios occidentales pensando 
que ellos pueden ser AMBAS COSAS: “Musulmanes y Liberales” o “Musulmanes y 
Ateos” (lo cual es muy gracioso por cierto) o “Musulmanes pero sin las leyes de la 
Shari’a aplicadas”, etc… lo cual es absolutamente inconsistente ante las pruebas que yo 
voy a ir trayendo de las dos fuentes del islam por las cuales ningún musulmán es un 
musulmán verdadro hasta que no las siga completamente: el Corán y la Sunnah. 

2) ¿Qué tiene que ver el islam con la política? 

Antes de contestar a esta pregunta, nosotros necesitamos antes que nada definir las 
palabras “política” e “Islam”.  La política de acuerdo al diccionario de Oxford  es el 
conjunto de actividades que están involucradas en la obtención y el uso del PODER en 
la vida pública, y que son capaces de influir en las decisiones que afectan a un país o a 
una sociedad. En otras palabras, la política es el conjunto de técnicas para la aplicación 
de las leyes y regulaciones en una sociedad para de este modo afectar  la vida pública 
de los individuos en una sociedad. 



Por otra parte, el Islam significa la SUMISIÓN al PODER de Dios el OMNIPOTENTE 
(TODOPODEROSO) siguiendo para ello TODAS SUS ÓRDENES con el objetivo de 
lograr la paz. 

Por lo tanto, queda claro para cualquier lector que la conexión principal entre el Islam y 
la política es el PODER representado en las leyes y las regulaciones.  Y teniendo en 
cuenta que el Islam fue enviado NO SÓLO como una religión de culto, sino  como UNA 
FORMA DE VIDA COMPLETA, ya que Allah subhana wa ta’ala nos ha enviado TODAS 
las leyes y regulaciones que nosotros necesitamos en esta vida, luego la política en el 
islam no es nada más y nada menos ¡ que las leyes Islámicas mismas!  

Por lo tanto tratar de disasociar (separar) uno del otro es una tontería porque el islam 
sólo puede ser considerado como un TODO y no de manera parcial. Allah subhana wa 
ta’ala dijo en la Sura Al-Baqara, en el Capítulo 2, Verso 85: 

”¿Acaso tomáis una parte del Libro y otra no? ¿Cuál es la consecuencia de quienes 
obren así sino la humillación en la vida mundanal y el más severo castigo el Día de la 
Resurrección? Allah no está desatento de cuánto hacéis” 

Así que el desafortunado argumento que está creciendo en Egipto el cual tristemente 
muchos de los “DENOMINADOS” musulmanes esparcen hoy diciendo que ellos quieren 
un país CIVIL y NO un país RELIGIOSO es basado en NADA MÁS QUE LA 
IGNORANCIA ya que el Islam es para ser implementado en TODOS los aspectos de 
nuestra vida y ¡NO SÓLO EN LA MEZQUITA como esas personas quieren! 

El Islam es SUMISIÓN TOTAL a Dios!!! Si tú no quieres SOMETERTE TOTALMENTE a 
Dios, está bien, y es tu decisión, PERO NO TE LLAMES A TI MISMO MUSULMÁN 
¡porque estás de hecho oponiéndote a la DEFINICIÓN del islam! 

3) ¿Se pueden poner en PRÁCTICA las leyes Islámicas en estos tiempos? 

Si tu respuesta es NO, entonces tú has incurrido en el pecado y sólo Allah subhana wa 
ta’ala conoce cómo es de grande. Responder esta pregunta con un NO significa que tú 
estás DUDANDO DE LA SABIDURÍA DE ALLAH SWT AL ENVIAR ESTE CÓRAN 
COMO GUÍA PARA LA HUMANIDAD “HASTA EL DÍA DEL JUICIO FINAL”. Luego tú 
estás diciendo a Allah subhana wa ta’ala que Él ¡no es LO SUFICIENTEMENTE 
BUENO (Astagfirullah = que Allah me perdone) para establecer las leyes y para guiar 
nuestro modo de vida!  

Tú estás también negando la perfección del islam la cual Allah subhana wa ta’ala ha 
confirmado en el glorioso Corán. Allah subhana wa ta’ala dijo en la surah Al-Maeda, en 
el Capítulo 5, Verso 3: 

“Hoy os he perfeccionado vuestra religión, he completado Mi gracia sobre vosotros y he 
dispuesto que el Islam sea vuestra religión.” 

Tú estás aparentemente RECHAZANDO también el favor de Allah subhana wa ta’ala 
sobre ti y así tú te estás poniendo a ti mismo ¡fuera del círculo del Islam!  

Está bien en caso de que tú no quieras estar dentro del círculo del Islam, ya que TÚ vas 
a ser el ÚNICO perdedor, PERO POR FAVOR ¡NO TE LLAMES A TI MISMO 
MUSULMÁN! Allah subhana wa ta’ala ha dicho en Al-Anaam, Capítulo 6, Verso 104: 

“Por cierto que habéis recibido evidencias de vuestro Señor. Quien las aprecie lo hará 
en beneficio propio, pero quien se enceguezca y no las aprecie sufrirá las 



consecuencias [de su extravío]; yo no soy vuestro custodio [sólo se me ha 
encomendado transmitir el Mensaje].”  

4) Como musulmán, ¿puedo yo aceptar o desear una regulación alternativa a las leyes 
Islámicas (Sahria’a)? 

Últimamente, hemos visto en algunos de los países musulmanes que fueron liberados 
de sus gobernantes opresores algunos “AUTO-DENOMINADOS” musulmanes diciendo: 
“Nosotros no queremos las leyes Islámicas, nosotros queremos DEMOCRACIA” 

 Por lo tanto, es importante antes de responder a esta pregunta definir “DEMOCRACIA” 
y establecer la diferencia entre ésta y el Islam. La Democracia de acuerdo con el 
diccionario de Oxford es -un sistema de gobierno en el cual TODA LA GENTE de un 
país puede votar para elegir sus representantes-…Por supuesto esta definición ¡NO 
ESTÁ COMPLETA! 

 Yo no estoy diciendo que yo sea una persona que conozca mejor el inglés que los 
autores del diccionario de Oxford, pero yo te diré porque no está completa. Si seguimos 
la definición del diccionario, el Islam y la democracia son PARECIDOS lo cual ¡NO ES 
VERDAD! En el sistema democrático, la gente tiene la autoridad más ALTA para legislar 
y ¡NO HAY UN PODER SUPERIOR POR ARRIBA DE LO QUE DECIDAN!  

En otras palabras, si la gente en un sistema democrático vota que el alcoholismo y la 
prostitución son LEGALES entonces ¡ÉSTOS SE LEGALIZAN!  

Si la gente en este sistema vota que los asesinos y violadores no pueden ser 
condenados a muerte y que el peor castigo que se pueden ganar es la  prisión, 
entonces ¡FÁCILMENTE  ELIMINAMOS LA PENA DE MUERTE DE LAS LEYES!  

Si la gente en este sistema vota que los bancos que emiten crédito con intereses son 
LEGALES, entonces está BIEN. Yo puedo aceptar que este sistema sea implementado 
para ATEOS, INCRÉDULOS, CRISTIANOS, JUDÍOS, etc…ya que ellos NO CREEN EN 
DIOS, o si creen, ellos ENTONCES NO TIENEN EL CAMINO CORRECTO A SEGUIR y 
puede ser que ellos  NO TENGAN  REGLAS PARA CADA COSA COMO NOSOTROS 
SÍ. 

El islam es un sistema de vida enviado para nosotros por Dios para seguirlo 
CENTIMETRO A CENTIMETRO. Allah subhana wa ta’ ala ha puesto las BASES para 
que nosotros sigamos de manera NO-NEGOCIABLE sus reglas, y también Allah SWT 
ha puesto las BASES para reglas MODIFICABLES. 

¡NADA HA SIDO DEJADO FUERA! Entonces, la principal diferencia entre el ISLAM y la 
DEMOCRACIA es que en el ISLAM, nosotros reconocemos que hay un poder 
SUPERIOR que ha puesto “LOS LÍMITES DE LA LIBERTAD” para nosotros. Luego si la 
gente vota que la prostitución y que los alcohólicos son aceptables, nosotros NO 
aplicaríamos  dichas leyes porque TODOS SABEMOS que Allah subhana wa ta’ala nos 
ha dicho que esas cosas están ¡PROHIBIDAS para los musulmanes! ¡TOTALMENTE 
PROHIBIDAS!  

Nuevamente, si tú quieres decir que esas asuntos pueden ser aprobados, ¡ESA ES TU 
DECISIÓN!  ¡PERO NO TE LLAMES A TI MISMO MUSULMÁN!  Qué SIN SENTIDO es 
llamarte a ti mismo MUSULMÁN si todavía te opones a la definición simple del Islam la 
cual es ¡SUMISIÓN A DIOS EL TODOPODEROSO! ¿Qué intentas engañándote a ti 
mismo?  



Entonces, la respuesta a la pregunta PRINCIPAL, es que OBVIAMENTE para ser un 
musulmán, las ÚNICAS leyes que DEBERÍAS seguir son las LEYES ISLÁMICAS 
(Sharia’a), DE LO CONTRARIO, tú deberías verificar nuevamente en tu corazón cuán 
MUSULMÁN ERES VERDADERAMENTE O NO y tomar una decisión. 

Si eliges el Islam, entonces sólo hay UN CAMINO. Si eliges otra cosa, ES TU 
PROBLEMA, PERO DEJA DE LLAMARTE A TI MISMO MUSULMÁN!!! 

Yusuf, Capítulo 12, Verso 40: 

“…Ciertamente el juzgaros compete a Allah….” 

Al-Anaam, Chaper 6, Verse 57: 

“Diles: Yo sigo la evidencia que proviene de mi Señor, más vosotros la desmentís. Lo 
que pedís que pronto os acontezca [el castigo] no está en mis manos. La decisión 
pertenece sólo a Allah. Él juzga con la verdad, y es el mejor de los jueces.” 

Al-Qasas, Capítulo 28, Verso 70: 

“Y Él es Allah, no hay más divinidad que Él. A Allah pertenecen las alabanzas en esta 
vida y en la otra. Suyo es el juicio, y ante Él compareceréis.” 

Ahora, es importante hablar de una famosa historia que muchos musulmanes han 
memorizado en su corazón. Esta historia ocurrió en el tiempo del profeta Muhammad 
salalahu aleihi wa salam. Un día, una mujer de la tribu llamada Bany-Makhzum robó. Y 
ella estaba encerrada por robo y se iba a proceder a cortar su mano. Por lo tanto sus 
allegados (ya que ella era una mujer muy honorable en su tribu) fueron a Usama Ibn 
Zaid (que Dios esté complacido con él y su padre) para que intercediera por la mujer 
ante el profeta Muhammad salalahu aleihi wa salam. Por lo tanto Usama fue al profeta 
Muhammad salalahu aleihi wa salam para interceder ante él por la mujer. ¿Recordáis 
qué ocurrió después? El profeta Muhammad salalhu aleihi wa salam se enfadó mucho y 
dijo: “¿ESTÁS DISCUTIENDO CONMIGO  EN CUANTO A LAS LEYES DE ALLAH  
O’USAMA?”… El profeta Muhammad salalahu aleihi wa salam se puso FURIOSO 
porque un compañero suyo no quiso aplicar UNA de las leyes del ISLAM ¡POR UNA 
VEZ! ¿Entonces qué podemos decir de no aplicarlas siempre? 

Finalmente, me gustaría que todos aquellos que claman ser musulmanes contestaran 
aquellas preguntas que Allah subhana wa ta’ala nos ha hecho  en el Corán. En el 
Corán, Allah subhana wa ta’ala sólo puso UNOS POCOS VERSOS en forma de 
PREGUNTA.  ¡Y esos fueron los relacionados con su derecho de definir las leyes para  
AQUELLOS QUE CREEN EN ÉL! Por lo tanto, si tú estás de una manera u otra entre 
los que suelen decir que quieren una alternativa a la SHARIAH, por favor responde a las 
preguntas de Allah subhana wa ta’ala en estos versos, porque si tú no lo haces AHORA 
y CORRIGES TU POSTURA, tú DEFINITIVAMENTE tendrás que encarar la MISMA 
PREGUNTA en el día del juicio, ¡ y te garantizo, que esta es una pregunta que se te 
hará en ese día!  ¡Sería muy tonto de tu parte saber que te harán una pregunta en un 
exámen y no preparar la respuesta para ella! 

 Allah SWT dice en: 

Al-Maeda, Capítulo 5, Verso 50: 

“¿Acaso pretenden un juicio pagano? ¿Y quién mejor juez que Allah para quienes están 
convencidos de su fe?” 



Al-Anaam, Capítulo 6, Verso 114: 

“¿Acaso podrían procurar otro juez que no sea Allah, siendo Él Quien os ha revelado el 
Libro detallado [en el que se aclaran todas las cosas]? Aquellos a quienes les 
concedimos el Libro [ la Torá ] saben que éste [el Corán] ha sido revelado por tu Señor 
con la Verdad. No seas, pues, de los que dudan.” 

At-Tin, Capítulo 95, Verso 8: 

“¿Acaso no es Allah el más justo de los jueces?” 

Yo claramente he respondido esta cuestión , y para mí mismo, soy completamente 
testigo, de que Allah subhana wa ta’ala es el más SABIO DE LOS JUECES y que nadie 
tiene derecho de poner leyes y regulaciones en mí vida ¡ADEMÁS DE ÉL!   

Y finalmente, este es un mensaje que  Allah subhana wa ta’ala ha enviado para 
aquellos que todavía no entienden este concepto tan simple ¡y se AUTO-DENOMINAN 
musulmanes! Allah subhana wa ta’ala ha dicho en Ar-Rad, Capítulo 13, Verso 37: 

“Ciertamente te hemos revelado el Corán en idioma árabe. Y si tú sigues sus pasiones 
después de haberte llegado el conocimiento, no tendrás, fuera de Allah, ni defensor ni 
protector alguno.” 

O sea que  si tú crees que podrás encarar a Allah subhana wa ta’ala en el día del juicio, 
entonces ¡hazlo! ¡PERO NO TE AUTO-DENOMINES MUSULMÁN! 

5) Entonces, ¿cómo llamamos a aquellos que están buscando un sistema para legislar 
diferente al de Allah subhana wa ta’ala? 

Desafortunadamente, yo no debería responder esta pregunta. ¿Sabéis por qué? Porque 
es DIFÍCIL elegir con qué nombre de los varios que Allah subhana wa ta’ala ha 
establecido en el Corán debería llamarlos. Por lo tanto yo pienso que es mejor dejarles 
a ellos elegir por sí mismos.  Allah subhanawa ta’ala dijo: 

Al-Maeda, Capítulo 5, Verso 44: 

“ Quienes no juzgan conforme a lo que Allah ha revelado, ésos son los incrédulos.” 

Al-Maeda, Capítulo 5, Verso 45: 

“Quienes no juzgan conforme a lo que Allah ha revelado, ésos son los inicuos.” 

Al-Maeda, Capítulo 5, Verso 47: 

“Que la gente del Evangelio juzgue según lo que Allah ha prescrito en él. Y quienes no 
juzgan conforme a lo que Allah ha revelado, ésos son los descarriados.” 

Mmmm, ¿difícil elección eh? Incrédulos, inicuos o descarriados??? No creo que te 
guste ninguna de las opciones ¿o sí? mo ninguno de ellos, lo eres? Bien, si no te gustan 
las opciones entonces deja el camino de extravío en el que ahora estás y vuelve a la 
verdad.  Y si no quieres, OTRA VEZ, ¡ES TU ELECCIÓN!  ¿Pero cuáles son las 
posibilidades de que los INCRÉDULOS, INICUOS O DESCARRIADOS en el día del 
juicio no terminen siendo arrojados al fuego del infierno? Bien, ¡FÁCILMENTE PUEDES 
RESPONDER A ESO!  



  

6) ¿Acaso no son aquellos que están legislados por la democracia aparentemente más 
exitosos que el resto? 

¡Esto es lo que ellos siempre intentan hacernos creer! ¡Esta es parte de su propaganda 
la cual ha sido probado que es falsa! Basándose en la PRINCIPAL DIFERENCIA entre 
la legislación islámica y en la democracia, muchas cuestiones que son prohibidas en el 
islam fueron permitidas en los países que dicen tener democracia ¡con todas las 
consecuencias que implica ir en contra de una ley bien establecida que Allah subhana 
wa ta’ala ordenó! Por ejemplo, la usura que es  la principal razón de la CRISIS 
ECONÓMICA y que es COMPLETAMENTE PROHIBIDA en el Islam y  ¡uno de los 7 
mayores pecados del islam! 

Basándose en esta legislación que permite la usura, los Estados Unidos de América y 
muchos otros países que siguen su sistema económico tuvieron una crisis por la cual 
algunos países como Grecia ¡casi son destruidos económicamente!  

Por otro lado, un país como Malasia que aplica las leyes Islámicas en los asuntos 
económicos ¡casi no se ha visto AFECTADO! Esto demuestra la estabilidad de la 
legislación islámica en la economía y cómo Dios, El que todo lo conoce (Al-Hakim) 
¡sabe qué es mejor para nosotros!  

Como consecuencia de permitir la prostitución y el sexo libre, ¡ahora es casi un chiste 
encontrar una chica de 18 años en Europa o EEUU que sea virgen! Y qué divertido y 
desagradable es saber, que en EEUU, hay ciertos ANUNCIOS en AUTOBUSES 
PÚBLICOS para chicas que aún no han perdido su virginidad ¡para ayudarlas a 
perderla! ¿Y cuál es el resultado? EEUU es uno de los países con mayores índices de 
violaciones y abuso sexual. 

Miles de ADOLESCENTES SON MADRES SOLTERAS sin saber quién es el padre de 
sus hijos. Y debido a la eliminación de la pena de muerte en muchos países 
occidentales, los casos de asesinato y violaciones son incontables y se ha llegado a 
calcular que 78 mujeres son violadas cada hora en EEUU de acuerdo al reporte del 
Departamento de Justicia de los Estados Unidos.  

¡Y la lista de casos crece y crece! ¿POR QUÉ? Porque para que cada máquina 
funcione APROPIADAMENTE ¡ésta debe ser usada siguiendo la técnica con la que su 
diseñador hizo para ella! ¡Si tú intentas cualquier camino ALTERNATIVO, éste puede 
causar DAÑO y CORRUPCIÓN a la máquina! Por lo tanto, ¿qué podemos decir si se 
trata de nuestro creador que es el creador de todo el universo?:  ¡QUÉ ILÓGICO ES 
QUE NO QUERAMOS SEGUIR SUS INSTRUCCIONES, Y A LA VEZ CLAMAMOS 
SER MUSULMANES Y ESTAR TOTALMENTE SOMETIDOS A ÉL! ¿Tiene esto algún 
sentido para ti? 

7) Está en contra los derechos civiles poner una sección en las leyes Islámicas que 
impida que un no-musulmán gobierne un país musulmán… ¿Cómo puede ser esto 
justo? 

Esta es una de las preguntas más frecuentemente realizadas y uno de los conceptos 
erróneos más extendidos en Egipto. En Egipto, el porcentaje de cristianos se eleva al 6-
9% y el resto ¡son MUSULMANES! Pero algunos DESVIADOS o IGNORANTES 
musulmanes han dicho que nosotros queremos establecer una ley que les dé derechos 
a los cristianos para ser líderes de un ¡país MUSULMÁN como Egipto! 



¿Por qué esto no puede ser posible? Simplemente porque el líder de un país regulado 
por las leyes islámicas (las cuales hemos probado que inevitablemente son las únicas 
que pueden gobernar a los musulmanes) debe tener el conocimiento del Islam el cual lo 
califica para aplicar dichas leyes sobre sí mismo ¡ANTES que sobre su comunidad! 

 Por lo tanto, si un cristiano que además de no creer en el Corán se convierte en el líder, 
¿podéis decirme CÓMO PODRÁ ÉL GARANTIZAR LA APLICACIÓN DE UNAS 
REGLAS EN LAS CUALES, ÉL PERSONALMENTE NO CREE? ¡Eso es ABSURDO! La 
gente que dice que puede haber un líder cristiano en un país musulmán están 
completamente faltos de guía y CLAMAN que los “DENOMINADOS” países 
democráticos ¡aplican esas leyes! 

Pues bien. Hoy, yo voy a revelar las MENTIRAS de esta gente, y si alguna gente 
EXTRAVIADA está leyendo este artículo, espero que vuelvan a usar sus mentes, y si 
algunos de los MENTIROSOS que quieren desviar más gente están leyendo esto, 
¡espero que corran y se escondan en sus agujeros! 

 Permitidnos mostrar lo que las LEYES de algunos de los “DENOMINADOS” países 
democráticos dicen acerca de los líderes de dichos países: 

1- El código Griego de leyes: 

Una frase en el PRIMER artículo del código sentencia que la DOCTRINA OFICIAL del 
estado griego es la DOCTRINA DE LA IGLESIA ORTODOXA DEL ESTE… y en el 
artículo 47, está sentenciado que quien debe regular el estado griego deben ser LOS 
SEGUIDORES DE LA IGLESIA ORTODOXA DEL ESTE…A PESAR de la presencia de 
MILLONES de católicos y protestantes y por supuesto MILLONES de musulmanes!!!!! 

Pero nadie se opone a dichos artículos, ya que son LÓGICOS ya que la mayoría de la 
gente son los que tienen el derecho de legislar y la mayoría en Grecia ¡son 
CRISTIANOS ORTODOXOS! 

2- El código de leyes danés: 

Está establecido en el primer artículo en la parte número CINCO que el rey DEBE SER 
DE LOS SEGUIDORES DE LA IGLESIA ANGELICAL LUTHERINA!!! Y en la TERCERA 
parte, está establecido que la IGLESIA LUTHERINA ANGELICAL ¡es la MADRE 
RECONOCIDA DE LOS DANESES! Nuevamente, es ampliamente conocido que hay 
muchos Católicos, Protestantes y Musulmanes en Dinamarca, pero todavía, ellos no 
son lo suficientemente numerosos, ya que la MAYORÍA de ciudadanos son seguidores 
de la ¡LA IGLESIA LUTHERINA ANGELICAL! 

3- El código de leyes español: 

En el SÉPTIMO ARTÍCULO del código de leyes español, está establecido que el 
legislador del país de España DEBE SER DE LOS SEGUIDORES DE LA IGLESIA 
CATÓLICA y en el artículo SEXTO, está establecido claramente que el gobierno 
Español ¡DEBE PROTEGER LA ADOPCIÓN Y EL EJERCICIO DE LA DOCTRINA 
CATÓLICA YA QUE ÉSTA ES LA DOCTRINA OFICIAL DEL PAÍS! ¡Ortodoxos, 
protestantes y musulmanes también constituyen un gran número en España! Pero 
todavía, un reconocido país democrático como España especifica claramente en sus 
leyes cuál debe ser la identidad del legislador. 

  



4- El código de leyes Sueco: 

El cuarto artículo del código establece que el rey de Suecia ¡DEBE SER DE LOS 
SEGUIDORES DE LA DOCTRINA ANGELICAL PURA! Suecia es un país reconocido 
por la gran variedad de religiones y etnias, pero todavía, como ley en el código de leyes 
sueco está esto establecido, y ¡NADIE SE ATREVE A CRITICARLO! 

5- El código de leyes Británico: 

No hay un código de leyes británico como tal en Gran Bretaña, ya que se trata más bien 
de una constitución de herencia consuetudinaria (basada en usos y costumbres) en la 
cual en el TERCER artículo del “Acta de Asentamiento” se establece que quienquiera 
que se convierta en el rey del Reino Unido ¡ÉSTE DEBE SER DE LOS SEGUIDORES 
DE LA IGLESIA BRITÁNICA (PROTESTANTE)!, ¡Y QUE NO ESTÁ PERMITIDO A LOS 
QUE NO SEAN CRISTIANOS SER MIEMBROS DE LA CÀMARA DE LOS LORDS! 

Ahora yo quiero que aquellos que CLAMAN que  es democrático permitirle a los 
cristianos gobernar un país con cerca de un 90% de musulmanes que digan si esto ¿es 
realmente democrático? Incluso los “LLAMADOS” países democráticos a los cuales 
ellos quieren imitar HAN CLARAMENTE DELIMITADO QUIÉN PUEDE LEGISLAR ya 
que la MAYORÍA de la gente ¡tiene el derecho a LEGISLAR! 

Por lo tanto, ¿por qué aquellos que claman que quieren que la democracia sea el 
gobierno en los países Islámicos quieren suprimir este artículo de los códigos de leyes 
que especifica la identidad de los gobernantes de los países Islámicos si incluso los 
“LLAMADOS” países democráticos tienen dicha cuestión establecida en sus códigos de 
leyes y nadie les cuestiona que eliminen esto porque esto afectaría “los elementos más 
básicos” del país y su IDENTIDAD como país CRISTIANO?  

Para aquellos que desconocían este tema, POR FAVOR ¡PENSAD OTRA VEZ! ¿Por 
qué aquellos que dicen seguir la democracia combaten leyes que sus propios sistemas 
siguen y respetan? ¿Acaso no ves claramente que a ti te están engañando? 

8) ¿Desde el punto de vista islámico, cuál es mi posición si yo estoy en contra de tener 
el islam como mi modo de vida, y las leyes que Allah subhana wa ta’ala ha elegido para 
mí como su esclavo? 

La respuesta a esta pregunta está claramente sentenciada en el Quran en: 

Al-Imran, Capítulo 3, Verso 85: 

“Quien siga un modo de vida diferente al Islam [el sometimiento a Allah] no se le 
aceptará, y en la otra vida se contará entre los perdedores.” 

Al-Imran, Capítulo 3, Verso 87: 

“Esos tendrán como retribución la maldición de Allah, de los Ángeles y de toda la 
humanidad.” 

Al-Imran, Capítulo 3, Verso 88: 

“La cual les pesará eternamente, no se les aliviará el castigo, ni serán tolerados.” 

Al-Imran, Capítulo 3, Verso 89: 



Salvo quienes, después de eso, se arrepientan y se enmienden, porque Allah es 
Absolvedor, Misericordioso. 

Al-Imran, Capítulo 3, Verso 90: 

A quienes renegaron de la fe luego de haber creído y se obstinan en su incredulidad, no 
se les aceptará el arrepentimiento. Ésos son los descarriados. 

¡NO HAY MÁS NADA QUÉ DECIR! Creo que estas palabras que Allah subhana wa 
ta’ala ha enviado a esta gente como advertencia ¡son suficientes! Para quellos que eran 
ignorantes o estaban desviados, ¡POR FAVOR DESPERTAD Y ARREPENTIROS! Y 
para aquellos que lo hacen a propósito  ¡PARAD DE LLAMAROS A VOSOTROS 
MISMOS MUSULMANES PORQUE NO LO SOIS! 

Espero que esta nota sea de ayuda para alguien y que ayude a la gente a volver al 
camino correcto, y ¡Allah subhana wa ta’ala sabe más! 
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